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Serán snscritorea forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 
per los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[fieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cnmplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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EIHI FILIFIIl 
Secreiaria. 

Negociado de Gobernación. 
Circular. 

La prestación personal es en este país la base 
liDcipal de la realización de las obras públicas, 

ni Cuando los poderes provinciales y municipales 
losan del polista y defraudan ese venero de r i -
ofza y prosperidad, el trabfjo obligatorio se 

odioso y se malgastan las íuerzas de los 
íciEdarios sin resultados positivos para el ób
ito prrgresivo que inspiró IU creación. Por el eon-
srio, bien administrado ese capital de los pue« 

I s | c8y moralmente empleado, produce esas gran
des vias de ccmnnicación 7 eeos puentes, que aún 

ibtisten en algunas regiores, para demostrar el 
revecho que pnede lograrse de una gestión gu«> 

Hacienda 
Relación da los snscriptores á la emisión de 100.000 Obligaciones 

potecarias del Tesoro de Filipinas, Serie 6. correspondientes á la provincia 
Ambos Camarines y Nueva Ecijs, con expresión del número de Obligacio-

(ssaiorítas, forma de pago y numeración denlas carpetas provisionales que 
C han sido adjudicadas por Decreto del Gobierno General de esta fecha. 
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bernativa constante y desineresada. 

Hoy que, por fortuna, vm desapareciendo en 
casi todas las provincias loi motivos que obliga
ron á no utilizar la prestacta personal, para evi
tar las grandes agrupaciones íe gentes sespechosas, 
es preciso que V. . . . sin emplear coacciones ni 
violencias, pero sin tolerar tampoco pasividades 
inconvenientes; dedique pieirente atención á este 
servicio público, y así les peonadas de este año, 
como las que tengan ahórralas los pueblos del 
interior, se consagren tcialnente á la conserva» 
ción de los puentes, caminos y veredas que unen 
unos pueblos con otros. 

Sabido es que el adeknto comercial de un pais 
está m proporción con las ;ias de comunicación 
con que cnente y surque otras necesidades impor* 
tantos como la de la cómode marcha de las co
lumnas, en operaciones, por jemplo, no me obli

garan á recomendar á V . . . que secundara mis 
planes en esta obra trascendental y que utilizara, 
como ea debido, esa faeute de progreso material, 
para bien- de los pueblos y del Estado. 

Ya que descentralizaciones recientes han coa* 
fiado á los pueblos la administración de la pres
tación personal, que se considera como haber de 
los pueblos, es necesario que estos, coa su oon-
deeta honrada y laboriosa, demuestren que me
recen las consideraciones y atribaaionea qua se les 
confiere. 

Conociendo el patriotismo é inteligencia de V. . , 
no dudo que cumplirá lo que le recomiendo ea este 
oficio, del que me acusará inmadiato recibo. 

Dios guarde ¿ V. . muchos años. Manila, 5 de 
Noviembre de 189?. 

P. DB RlVBRA, 

Sr. Gobernador de 

J 3;í|D.a Fernanda Galicia 

poo * o e co o x &\o £ 
Nombre del suscritor 

D. Galo Ponte 
Eugenio Inocencio 
Vicente Saltzar 
Rufino Vallaros 
Ireneo de Guzman 
Gabtlel Bantug 
Gabriel Espina 
Ciríaco Ponce 
NÍCOIAB Ponce 
Martin Bantug 
Gerónimo Pinto 
Inocencio Pnosálan 
Antonio C Pooce 
Máximo Simó 
Saraflo Frise 
Mariano Ramos 
Modesto Reyes 
Mariano Adorable 
Leonardo García 
Calixto G. Pedro 
Simeón Sisan 
Hosalio Samorian 
Vicente Airoso 
Pedro de Guzman 
Agnstin Abacador 
Juiian Matías 
Agustin Clnson 
Paulino García 

30 1 ^'riaco Ramos 
Jjj l 'n Vicente Cinsoa 

^lig Jaana Liusg 
Andrea Reyes 

Obli gft» 
clones 

snscritss 

Forma Numeración de las carpetas 
adjudicadas 

6128 á 6131 
6132 y 6133 
6134 á 6137 
6138 
6139 
6140 
6141 
6142 
6143 
6144 
6145 
6146 
6147 y 66206 á 66210 
6148 
6149 
6150 
6151 
6152 
6153 
6154 
6155 
6156 
6157 
6158 
6159 
6160 
6161 
6162 
6163 
6164 
6165 
6166 

34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

Damiaca Fajariüo 
D. Gregorio Mendoza 

» Gaspar Guzman 
Junta Prtviatlal 
D. Santiago Guzmán 

» Aveiino Ptnedo 
• S mplicío Sansano 
> Vicente Remoill 
f Francisco Sansano 
» Julio Naveta 
> GuiUermo Tabique 
» Tomás Vellido 
» Joió Fonecer 
» Agustin O ivar 
» Apoionio Bince 
» Crifpioo Bel cario 
» Adolfo S. Castillo 

D. Francisco Lavarías 
> Calixto Po iben 
> Camilo Apiso 
• Agapito Dimaya 
» Faustino Ellamel 
» Bcn gno Flores 
» Nicolás V^icaria 
» Clemente VeMcaría 
» Crisanto ViUanueva 
» HUario Agbantot 
» León Micó 
> Tomás Dcmaguita 
» Raymundo Lairreta 
» Leocadio Vílíapa 
» Melitón Dominguez 
» Jordán R facijo 
• 'ÍODISÍO Oria 
» Pascual Dacil 
» Saturnino Lila jan 
» Benjamín CartUlo 
» Juan Manaoquil 
9 Casimiro Delisain 
» Pedro Ragoyal 
» Juan Perjura 
• Adolfo Castil o 

D.a Toribm Sánchez 
O . Rufino Gutiérrez 
• Pedro Villacueva 

6167 
61G8 
6169 
6170 
66261 i 66285 
6171 
6218 
6172 
6173 
6!74 
6175 
6176 
6177 
6178 
6179 
6180 
6181 
6i82 y 6183 
6184 
61&5 
6186 
6187 
6188 
6189 
6190 
6191 
6192 
6193 
6I«4 
6196 
6196 
6197 
6198 
6199 
6200 
6'iOl 
6202 
6219 
6203 
6204 
6205 
6206 

66211 á 66230 
6207 y 6208 
6209 
6210 
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79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

D Phblo Padilla 
I defonío Abeeamei 
Paicual Pudillft 
Rotendo Gamboa 
Juan GoDialez 
Juan Mannb^y 
Franciico Martin 
Federico Caitillo 
Valeriano Moraiei 
Garónlmo G ande 

Total . 

1 
1 
1 
1 

10 
1 
2 

10 
1C 
5 

A plazoi 
i<*. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
I i . 
id. 

Al contado 

6211 
6212 
6213 
6214 
66231 á 66240 
6215 
6216 y 6217 
66241 á 66250 
66251 á 66260 
66286 á 66290 

177 

Aprobado por S. B.—Maní!», 28 de Octubre de 1897.—El (ntendnte 
general de Hacienda, J. Gutiérrez de la Vega. 
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Z A M B A L E S 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
36 
17 
18 
19 
26 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

29 
30 
31 
52 
33 
34 
3í) 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
4 2 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 

63 
64 
65 
66 

0 

D . Tomás Nebrija 
Muaiolplo San Narciso 

» Sta. Croa 
> San Alaminos • 
» Agno 

D. Vicente Cámara 
> Florentino Elícano 
» José Florentino 
> Feliciano Parrales 
> Agustín Medina 
> Anselmo Laohioa 
> Tranquilino del Fierro. 
> Andrés Antipola 
» Cárlos Corpus 
» Erigido Calla 
» Antoniao Udan 
9 Anastasio Gabrnnan . 
» Gavíno Labrador 
» Mauricio Domiogo 
> Leandro Madaran 
» Benito Madarang . 

> Salvador Madarang , 
» Silvestre Madaraog 
» Pablo Corpus 
> Félix Magsaysay 
" Juan Bañ ga 
> Eulogio Rodolfo 
» Mariano áartinez 
> Cárlos de León 
» Jacinto Pablo 
» Antonio I B rretto 
» Antonio Barretto 
» Francisco Arsgoza 
» Santiago Francisco 

Juan F erro 
Raymundo Peris 
Guillermo Peris 
Vicente Viioria 
Pablo Marquinez 
Segundo R. Reyes . 
Plácido de la Paz 
Francisco Custodio 
Osmundo Laba 

a Justa Macada 
Bernabé G. Palacios 
Fíorentii o Moatemayor 
Francisco Sisón 
xigufitin Braganzs 
Ildefonso Qnimson 
Jorge Lison 
Feliz Cacho 
Vicente Pérez 
Romualdo Rodríguez. 
Pablo Montemayor 
Vicente Montemayor 
Facunda Quinson 
Fernanda de Castro , 
Paula Arquisa 
Pedro Braganza 
Santiago Ramos 
Aniceto Rivera 
Escolástico Barrio 
Vicente Bacalle 
Venancio Concepción . 
Nicolás Estelia 
Vicente de la L'ana . 

5851 ¿ 5853 
5854 á 5857 
5858 y 5859 

5864 

á 66060 

contadol5914 
plazos I5872 
id. 

2 5876 

5921 

y 5927 

66081 ó 66085 
5880 
5Q^I y 5932 

66100 

67 
68 
69 
70 
7 i 
72 
73 
74 
75 
70 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
9i 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
i©4 
105 
106 

D. 

D 

Manuel Fviota 
Marcelo Martí 
José Millcya 
Canuto Miaño 
Cornelio Estrada 
Tomás Braga 
Simón Rniz 
Gorgonio Cndal 
Luis Bonilla 
Segundo Beoson 
Mariano Castillo 
Mariano Ofermiu 
Ludovico Obora 
Felipe Orilla 
Pedro Obvia 
Basilio García 
Cecilio Csstrane 
Marcelo ViUarreal 
Anastasio B. Devesa 
Valentin Cere 
Eustaquio Cando 
Antonio Celeste 
Mariano Achacoso 
Potenoiano Leiaoa 
Rsmigio Garcia 
nomlngo Villanueva 
Francisco Aguilar 
Máscelo de Jesiis 
Aniceto Villanueva 
Nicolás Üolandolan 
Juan Posadas 
Viotorio Posadas 
Cirilo Amon 
Proceso Villanueva 
Martin Bonifacio 
Estanislao Labrador 
Leoncio Adames 
Antonio Barretto 
Nicolás Villafion 
José Crisóstomo 

Total. . 

1 
1 
2 

i5 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
2 

167 

A p l a z o s } 
id, 
id , 
id . 

id . 
Al contado 

i d . 
id . 
id. 

A plazos 
Al contado 

id, 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id , 
i d . 
id . 
id. 
Id. 
Id. 

A plazos 
id . 

id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id 
id . 

id . 
A plazos 
Al contare 
A plazos 

5889 
5890 
5891 
5892 
5893 
5953 
5954 
5955 
5956 
5894 
5957 
5958 
5959 
5960 
5961 
5962 
5963 
5^64 y 5965 
6966 
5967 
5968 
5969 
597° 
66061 á 66065 
5895 
5896 
5897 
5898 
5899 
5900 
5901 y 5902 
66066 á 66080 
5903 y 5904 
5905 y 5906 
5907 y 5908 
5909 
5910 
5 9 i i 
5971 y 5972 
5912 y 5913 

Aprobado por S. B.—Manila, 28 
general de Haciecda, J. Gutiérrez de la 

de Octubre 
Vega. 
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em 
Lo 
ha 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
3̂ 

14 
^5 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
-.6 

D. Inocencio Pérez 
Fr. Telesforo Galarreta 
O. Fruto Tabaaes 
Municipio de Camiling 

> Moneada 
» Tárlac 
» Pora 
> Victoria 
> Taniqul 

r>. Fructuoso Zambrano 
> Eulalío Arciago 
» Pedro Sugadan 

Alejandro Sanco 
Pedro de la Peña 
Sotero Magday 
Antonio Solano 
Lázaro Tañedo 
Félix Sumul 
Simeón Sumul 
Melecio Apicuro 
Manuel León 
Julio Suarez 
Serviliano Aquino 
Juan B. Cristóbal 
Santiago Sumul 
Mónico Lacsamana 
Lorenzo Lampa 
Feliciano Pabalan 
Cayetano Pineda 
Cándido Diz6n 
Vicente de los Santos 
Tomás de los Santos 
Eusebio Tanjuaquiad 
Feliciano Gutiérrez 
Domingo Samul 
Mariano Cortes 

1 
1 
1 

16 
6 
5 
2 
9 

12 

A 

Al 

plazos 
id, 
id . 
contado 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
plazos 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
Id. 
i d . 
id. 
id . 
id 
i d . 
id . 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

5702 
5703 
5704 
5674 y 65991 á 660051 
5676 y 66006 á 66010Í 
66011 á 66015 
5676 y 5677 
5678 á 5 6 8 i y 66016 áói 
5682y5683y6602i á 61 
5705 
5706 
5'7'o7 
5708 
57o9 
57io 
5 7 n 
57i2 
57i3 
57i4 
57i5 
57i6 
5717 
57i8 
57i9 
5720 
572i 
5722 
5723 
5724 
5725 
5726 
5727 
5728 
5729 
5730 
573i y 5732 
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37 
38 
39 
40 
4i 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
5° 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 

D. Pablo Rivera 
> Emigelio Laudicguin l 

Fr. Tomás RoditgUfz 
> Dámaso Melegito 
> Artenio Saliman 
> Carlos Feliciano 

*> Patricio Saliman 
> Pablo Qaiambao 
» Mariano Natividad 
> Dámaso Tañedo 
> Perfecto Mamecial 
> Antonio Yelasco 
» Sergio Espino 
> Iiidoro Mateo 
» Joan Ropeii 
> Felipe Cabrera 
* Buenaventura Torrea, 
» Pantaleon Esteban 
» Ensebio Espino 

Chino Liriga 
Fr. Eduardo Samaniego . 

El mismo 
D. Marcos P. Punso 

» Luis Taar Benito 
» Guido Briones 
» Casimiro Tañedo 
t Gregorio Mendoza 

1 Al contadc 
Á plazos 

A' contado 
A plazos 

id. 
id . 
id . 
id . 
i d . 
Id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 

AI C0Dtad( 
id 

id . | 
id . 
Id. 
id. 

A pazo» 
id. 
id. 

A plazos 
Id. 

5684 
5733 
5686 
5734 
5735 
5736 
5737 
573S 
5739 
5740 
574i 
5742 
5743 
5744 
5745 
5746 
5687 
5683 

'5689 
5690 
6691 
5692 

5747 
5748 
5749 
5750 
5751 

y 5685 

Ineaoqoiq sol £ oío« í 

ib y flO£30l 

64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
76 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 

D. Benito Pangnan 
> Domingo Añares 
» omingo Valeriano 
» Melecio Copianoo 
> Catalina Parangas 
» Gregorio García 
> Domingo Palaroa 
> Eulalio Tañedo 
> Juan Santos 
» Antonio Urqnico 

D. Leocadio Urquico 
» Quiñom Tañedo 
> Felipe Alas 
» Eulalio Dlson 
> Domingo ü . Valeriano. 
> Alfonso Ramos 
» Andrés Balignasay 

D.a Martinlana Bautista . 
D. Maroeliano Maravilla . 

> Félix de Jesús 
• Martín Loma 

Total . . . 

1 
1 
1 
1 
I 
I 
I 
I 
I 
5 
1 
1 
1 

1 
I 
1 
1 
2 
1 
1 

135 

A plazos 
Ai contado 

id. 
id. 
id. 
Id. 

A pfazos 
id. 

Al contado 
A l contado 
A plazos 

id. 
Id. 
Id 

id . 
id. 
id . 
id. 

Al contado 
id. 

loq otoo 5752 
5693 
5694 
5695 
5696 
6697 
5698 
5753 
5754 
6 6 0 3 1 á 6 6 0 3 5 
5699 
5755 
5756 
5757 
5758 
5759 
576O 
576I 
57t)2 y 5763 
5700 
57OI 

uq &l sh &d')ú 

Aprobado por S. E Manila 28 de Octubre 1897.—El Intendente Ge~ 
nsral de Hacienda, J. Gutiérrez de la Vega. 

INTENDENCIA GHNBEUL OB HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

y loe de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general en funciones de Hacienda 
desde el 1.0 al 15 del actual. 
Octubre 2. Desestimando la instancia de 

D. Mariano de la Cortina, Interventor de la Ad» 
aÚDiitraclón de Hacienda pública de Mindoro, 
en solicitud de que se retrotraigan los efectos 
<le su nomb amiento para dicho cargo á la fecha 
de 7 de Diciembre de 1892. 

Idem id. Autorizando el abono en concepto 
de «gastos á formalizar> de pfs. 445'50. importe 

la gratificación de doce años de efectividad de 
empleo del médico de la armada Don Joaquín 
Lorenta Aspiaza, desde e l l . o de Agosto de 1891 
¿aita el 1.0 de Julio de 1893 

Idem id. Idem el id . en i d . de «id. id » de 
pfs. 450, importe de las diferencias de sueldo 
del primer Teniente á pié á Capitán de Montaña, 
devengadas desde Enero de I892 á Junio de 1893, 
por el Temen-e de Artillería D. Paulino García 
Franco. 

Idem id. Idem el id. en id. de cid. id.» délas 
indemnizaciones que corresponden á O. Vicente 
Hlvarez y Solis, Oficial 3.0 de Administración 

ói "vil, intérprete de idioma moro de la Secretaría 
fol G bierno general de estas Islas, por las dife
rentes comisiones extraordinarias del servicio que 
desempeñó en varios pantos del Súr de Mindanao. 

Idem id. Declarando provisionalmente á Doña 
Catalina Franco, con derecho á la pensión de 200 
Pesos amales, como viuda de D. Manuel Franco 
J Fernandez, Oficial 3.o 2,0 de la Administra 
'ióu de Hacienda pública de Manila. 

Idem id Concediendo á D.a María, D. Antonio 
7 D. Luis Vidal y Tuason, acumulación de la 
P&tte de pensión que diiffutaban sus hermanos 
^ Juan y D . FtancifeCO por haber cumplido la 
^yor edad. 

Idem id. Idem á D.a Matilde Acebal y Ro-
^ambean, la rehabilitación en el diifrute de la 
Naión de 375 pesos anuales, asi como también 

abono en concepto de «antipacípaciones á íor-
Alisar > de las cantidades devengadas por el ex-
j¡f«8ado concepto, desde l.o de Julio de 1893 i fin 
8 Junio de 1896, que pertenecen á presupuestos 

•rodos. 
Idem 9. Nombrando á D, Antonio González 
del, para servir Interinamente la plaza de Oficial 

j.0 /^erventor de la Administración de Hacienda 
W c a de Cebú. 
•̂ •Jem id. Idem k D Cárlos Laroder, para idem 

' *a plaza de Oficial 4.0 Cajero Guarda-Almacén 

de la Administración de Hacienda pública de am
bos Camarines. 

idem id . Admitiendo la renuncia que hace 
D. Alfredo Euriquez, Jefe de negociado de l a 
clase de la Intervención general de la Adminis
tración del Eitado, del cargo de Delegado del 
Gobierno cerca de la Sociedad de fianzas mutuas 
de empleados, y nombrando para reemplazarle á 
D. Fernando Rivera, Jefa de negociado de 3.a 
clase de las Secciones da Impaastos de la Intendencia 
general de Hacienda. 

Idem id. Concediendo á D. Manual Apanda y 
Mena, Jefe de Negociado de 2.a oíase, Tesorero 
de la Administración de Hjcienda pública princi
pal de Manila, un plazo de seía meses para pre
sentar el titulo correspondiente á dicho dentino. 

Idem id. Idem á D. Alfeelo Eurlquez, Jtfe de 
Negociado de 1 a clase de U Intervención general 
de la Administración del Estado, un plazo de seis 
meses para presentar el título correspondiente á di
cho destino* 

Manila, 25 de Octubre de 1897.—El Subinten
dente Garlos, Vega Verdugo. 

caerá en comiso y se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Lo que de órden del Eicmo. Sr. Alcalde Vice
presidente del Exorno. Ayuntamiento, se anuncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á noticia del 
intereiado. 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.-
Marzano. 

Parte militar 
¿ervúit d$ ;« Hfletza paret 91 8 de Noviembre 

de ÍSP7. 
Farad*:—LOB Cuerpos de la guarnición; Presidio 

y cárcel, Cazadores núm. l.—Jefe de di*: el Co« 
mandante del Raimiento núm. 70, D. Joíé Tomas* 
seti Beltran.—-iíwfl^inaroa: otro de Cazadores nú
mero 13, D. Cirios Gro zard. -Jefe para reconoei-
miento de provisiones: el Teniente Coroneli de Art i-
lleria de Plaza, D. Juan Gaiobardas. -Hospital y 
provisiones: Regimiento cúm. 73, 1 er Uapisán.— 
Vigilancia de á pié: Artiileiía de Plaza, 15 o Te« 
Diente.—Tfyt/ancia de clases: El mismo Cuerpo.— 
Música en la Luneta: Arti leria. 

de órden de S. B .—ti l Teniente Coronal Sargento 
Vayor, José E de Miehelena. 

-.-•"««•W'-W» «Miman 

Anuncios_oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE L A M. N, I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA 
El que se considere con derecho á un caballo 

hallado suelto en la vía pública, que se encuentra 
depositado en el Tribunal de Naturales de Tondo, 
se presentará á reclamarlo en esta Secretaría con 
los documentos que acrediten su propiedad, dentro 
del termino de diez días ¿ contar desde esta 
fecha, en la inteligencia que de no verificarlo, 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS 

Don José Luis Maury, Tesorero general de Ha
cienda de estas Islas, 

Hago saber: que en 11 de Agosto de 189^ se 
expidió por la Caja de Depósitos una carta de 
pago á favor de O. Ramón Aenlle, como tutor 
del menor a. José Saez y Degilla, por valor de 
pfs. 500, bajo el concepto de depósito voluntario 
transíerible, á un año plazo y al interés de 5 p g 
aoual; de la cual se ha tomado razón á los números 
1896 del registro de inscripción y 2593 del diario 
de entrada; y habiendo sufrido extravío la citada 
carta de pago, según manifestación del interesado, el 
Exorno, é Iltmo. Señor intendente general de Ha
cienda, de conformidad con lo propuesto por esta 
Tesorería, se ha servido disponer se haga saber 
el extravio de la misma, como lo ejecuto por 
medio del presente anuncio, que se publicará en 
las Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, 
á fin de que ios que se consideren con derecho 
al expresado documento se presenten á deducirlo 
por si ó por medio de apoderado, dentro del plaz > 
de un año á contar desde la fecha de la pubiiea-
ción del primer anuncio, en la Inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se 
tendrá por nula y de ningún valor la carta de pago 
de que se trata. 

Manila, 2 9 de Octubre de 1897.—José Luis 
Maury. 

Hago saber: que en 3 de Marzo de 1897 se 
expidió por la Caja de Depósitos una carta de 
pago á favor de D. José de Abren y del Castillo, 
por valor de pfi 856, bajo el concepto de depósito 
voluntario transferible, á un año plazo y al interés 
de 5 p g anual; de la cual se ha tomado razón 
á los números 1279 del registro de inscripción j 
1973 del diario de entrada; y habiendo sido pasto 
de las llamas en el incendio ocurrido en esta Ca
pital la noche del 2 7 de Septiembre próximo pa
sado la mencionada carta de pago, según mani
festación del interesado, el Exorno, é Iltmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de conformidad 000 lo 
propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis* 
poner se haga saber la desaparición de la miscia^. 
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como lo ejecuto por medio dei presente anuncio que 
te pnblloBiá en las Gacetas oficiales de esta Capital 
y de Madrid, á fin de que los que se conaideren 
con derecho al expreiado documento ae preienten 
á deducirlo por si 6 por medio de apoderado, 
dentro del plazo de un año, é contar deide la 
fecha de la publicación del primer anuncio, en 
la inteligencia de que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado, fe tendrán por nula y de 
ni igun valor la carta de pago de que se trata. 

Manila, 29 de Octubre de 1897,—/osé Luis 
Maur j . 

INSPECCION G E N E R A L D E PRESIDIOS 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la lospecoión General de Presidios 
de estas Islas por Superior Decreto de íeoha 2 del 
actúa}, para la adquisición de los utensilios que 
se necesiiao en los Presidios de estas Islas, durante 
el presente ejercicio bajo los tipos espretadoa en el 
pliego de condiciones aprobado al efecto; que se 
halla de maniñesto en la oñcina de la Mayoría 
del peral de esta phza, se hace seber al público, 
para que los que deseen prestar dicho servicio, 
se presenten con sus reepectlvai proposiciones en 
pliego cerrado, que con entera sujeción al pliego 
de condiciones ante la Junta económica de este 
Establecimiento, que te hallará reunida en In 
Inspección General del ramo, á las . . de la ma« 
üaDa del dia 10 del actual, adjcdicándoie el ser
vicio a! mejor postor hsga en prcgrealón descea» 
dente á Jos tipos señalados. 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.—El IDS 
pector General, Oírlos Ayoserioh. 

Autorizada la Inspección General de Presidios 
tde estas Isla», por Superior Decreto de fecha 27 
del actual, para la adquisición de las impresiones que 
se necesitan para los Establecimientcs penales de 
¡este Archipiélago, durante el presente ejercicio, 
bajo los tipos espressdos en el pliego de condi
ciones aprobado al efecto, que se hallan de ma
nifiesto en la oficina del Mayoría del penal de esta 
plaza, se hace saber al público, para los que de* 
ceen prestar dicho servicio, se presenten con sus 
respectivas proposiciones en pliego cerrado, 
con entera sugeción al pliego de condiciones ante 
la junta económica de este Establecimiento, que 
se hallará reunida en la Inspección General del 
Bamo á las diez de la mañana del dia 10 de No
viembre próximo venidero, adjudicándote el serví ' 
cío al mejor postor en progresión descendente 
de los tipos señalados, 

Manila, 31 de Octubre de 1897.—El Inspector 
General, Cárlos Aymerich» 1 

— — 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al Jué* 

ves y Sábado de la semana próxima, diai 11 y 
^3, de los corrientes de 3 á 12 de la mañana, se 
inoculará la vacuna en eite Instituto directamente 
de la ternera. 

Lo que te anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, 6 de Noviembre de 1897.—£1 Director, 
D r . Kemón. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA 
Necesitando adquirir este Establecimiento para 

fas atencioDes del servicio harina de trigo de clase 
superior, fresca, sin mezcla de ninguna otra fécula 
y sm insecto alguno, arroz blanoo de Faogasinan, 
eompíeUmente limpio de polvo y sin contener in« 
«ecto ni mézala de semilla alguna, palay del lia* 
mado d© Facíioria y leña de Masbate en rajas bien 
secas, se admiten propoiiciones en el citado Esta
blecimiento sito en la calle Gnnao núm. 2 acom-* 
pañando muestra» de dichos artículos, todos los dias 
r o feriados de 8 á 12 dé la mañana hasta el dia 
¿5 del corriente mes á las 9 de la mañana y te" 

hiendo á .!& vista las ofertas hechas asi como las 

muestras se admitirán as que resulten más bene« 
fíoiosas notificándose ei el acto á los proponentes 
ya se asepten la totalidad de los ofrecidos por cada 
uno 6 una parte de ell(. 

La entrega de lo 3 artículos adquiridos se hará 
en los almacenes de h Factoría de Subsistencias 
de esta plaza ' en los ¿ias que se designe al re
matante, pesados y molidos á entera satisfacción 
del Oomisario de Gaeira Interventor siendo de 
cuenta del vendedor los gastos de conducción y des* 
carga de aquellos, 

Manila, 4 de Novienbre de 1897.—El Comi
sario de Guerra, Rioarco Garibaldi. 

MODELO HE PROPOSICION. 
Sr Comisario áe Guerra Interventor de Suósisteneias 

Militares ie esta Plaza 
D. N . N . vecino de domiciliado en la 

calle de núm . . . . enterado del anun
cio publicado en la Gateia oficial convocando l ic i -
tadores para el concurso del dia de hoy, me compro
meto á entregar en los slmacenes de la F*ctoria los 
sigaientes artículos á ios precios que se detallan á 
continuación. 

Harina de trigo de clase superior, 
fresca sin mezcla de ninguna otra fécula 
y sin insecto alguno á tantos pesos tantos 
céntimos en letra el quintal métrico aoom» 
pañando un saco de muestra , pfs. o 00 

Arroz blanco de Pargaiinan limpio de 
polvo y sin contener iaseoto ni mezcla 
de semilla alguna á tantos pesos, tantos 
céntimos en letra acompañando un oa* 
van de muestra . » 0 00 

Palay del llamado de Factoría á tantos 
pesos tantos céntimos en letra el heotóli^ 
tro acompañando un cavan de muestra. » o 00 

Leña de Masbate en rajas bien secas 
á tantos pesos tantos céntimos en letra 
el quintal métrico, acompañando muestra. > croo 

(Fecha y firma del proponente.) 

Idem en barrotes hasta de 8 m.s largo y . 
5 á 15 cm. escuadría 

Cavite, 6 de Noviembre 
López Perea. 

1897.—Euti 1í 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL, DE CAVITE 

El dia 23 del actual á las 10 de su mañana, 
tendrá lugar ante el Comisarlo de este Arsenal 
el 2.0 concurso público para el suministro de los 
materiales y efectos comprendidos en los Lotes 
nám.s 1 y 5 de la relación publicada en la Ga
ceta de Manila núm. 289 de 18 de Octubre úl
timo á los preoios tipos señalados en la misma, 
y con extrlota sujeción al pliego de condiciones 
generales para estos concursos publicado en la 
núm. 182 de 3 de Julio de 1895. 

£ l plazo para la entrega 5 la cantidad que 
debe depositarse es la que se expresa en la indi
cada Gaceta núm. 289. 

Cavite, 4 de noviembre de 1897.—Enrique 
López Perea. 

-IftiflcT ©sol .u . 

El dia 25 del corriente á h s 10 de su ma 
ñaña, tendrá lugar ante ei Comisario de eite 
Arsenal el 2 .0 concurso público para el suministro 
de los materiales y efectos comprendidos en el Lote 
núm. 4 de la relación publicada en la Gaceta de 
Manila núm. 301 de 80 de Octubre último, á los 
preci s tipos seña ados en la mitma y con estricta 
sojec ón al pliego de condiciones generales para 
estos concurBos publicado en la núm. 182 de 3 de 
Julio de 1895. 

Bl plazo para la entrega y la cantidad que debe 
depositarse es la qua se expresa en la indicada 
Gaceta núm. 301. 

Caviie, 4 de Noviembre de 1897.«=Bnrique López 
Perea. 

Se anuncia al público para su conocimiento que 
en la subasta publicada en la Gaceta oficial de 
Manlta núm. 303 de 1.0 del actual qne tendrá 
lugar en esta Arsenal el di* 10 del mismo, apa* 
rece en el Lote núm. 16 la partida de. 

Idem en barrotes hasta de 8 m.s largo de 5'15 
escQadrio debiendo entenderse. 

Por providenc a del Sr. D . Francisco Barrios y ^ 
varez Doctor en Derecho civ 1 y Cañón co y Juez A 
I a instancia en propiedad de esta provincia dictaj 
en el dia de hoy en los autos juicio volunt-rio j 
testamentaria de los b'enes quedados al fallecimie^ 
del chino José Teng'.Ganco de' comercio de esta pî  
que se sigue per la Escribanía dê  nfrascrito á instaucj 
de doña Manuela' Consolación y Quimpo y otros * 
sacan á púb'ica subasta por primera vez los biens 
muebles efectos de comercio semovientes é iamuebW 
que procedentes de dicha testamentaría existen en 
partido Aclan divididos en cuatro lotes en la forq] 
siguiente: 

l.er Lote. 
» 

Consistente en mercaderías quincaUa pasamanería; 
satería ferrateria cerrajería estantería y 24 arrobas 
libras de abacá justipreciado todo en 1006 pesos 
céntimos y 6 octavos. 

2o Lote. 

Consistente en mueb es vacijerias cubiertos de p'atj 
menese efecto* públicos libros de recreo y otros efecto 
de escritorio justipreciado todo en ia suma de 179 p 
sos 57 céntimos y 4 octavos. 

3.er Lote. 

Consistente en 126 picos de abacá clase corrienti 
77 cates y 9 centésimas embassdo justipreciados en ijfj 
pesos 57 céntimos y 6 octavos. 

Tres amacanes nuevos en 1 peso 12 céntimos y 
octavos. 

Tres id. de medio uso en 60 céntimos. 
Ocho id. algo deteriorados en 31 céntimos y 

octavos. 
Tres atados cabo negro en 37 céntimos 4 octavoi 
Cuatrocientas ñipas para techo en 1 peso 75 céntimoj 

4 o Lote. 

Consistente en 1 caballo rosillo justiprec ado en 
pesos. 

Un so ar situado en la cal'e Pío IX del pueblo 
Cavo justipreciado en ia suma de 250 pesos. 

Dos partidas de terrenos encavadas en el barrio 
Talinagao jurisdicción del pueblo de Madaiag la pri
mera de 5 hectáreas de extensión superficial de regadií 
dedicada á la siembra de palíy y la segunda 3 b i 
táreas de extensión secana justipreciadas ambos en 20í 
pesos. 

Otra partida de tierra enclavada en el sitio de Alas» 
de dicha jurisdicción municipal secana de 1 hectáre» 
de extensión justipreciada en 25 pesos. 

Otra partida de tierra situada de Nalo-oc del referid» 
término consistente en 6 hectáreas de secano coi 
sembrado de abacá justipreciada en 150 pesos. 

Otra partida situada en el barrio de Medina de re' 
petida jurisdicción de 4 hectáreas de extensión seffl' 
bradas de abacá justipreciadas en 100 pesos. 

Otra partida de tierra en el barrio de Dumalayd'f' 
consistente ea i hectárea de extensión de secano sem* 
brada de abacá justipreciada en 25 pesos. 

Una partida de terreno en el sitio de Fajo ¡urisdlcció» 
del pueb o de Batan consistente en una hectárea y 12 
áreas de cabida de regadío y en buenas condicioné 
para la siembra de pa'áy justipreciada en 28 peso* 
13 céntimos. 

Una partida de tierra en el sitio de Calam san juris' 
dicción del pueblo de Batan de regadío de cab da & 
32 áreas justipreciada en 8 pesos. 

Cuya subasta deberá celebrarse simultáneamente 61 
dia 22 del actual á las 10 de su mañana en los es» 
trados de este Juzgado y en el de Paz del pueblo ^ 
Galbo. 

Lo que se hace saber al púb ico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la subasta advirtieo* 
dose que no se admitirán postura que no cubran e 
justiprecio y sin que se con igue prévlamente el iff 
pg por lo menos del valor de» mismo, adjudicántto56 
en definitiva los lotes al que resulte mejor postor 
ambos juzgados. 

Cápiz, 21 de Septembre de 1887.-José M. García» 
—V.o b.o, Barrios. 
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